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Código TRD: 210 
 

MEMORANDO 
 

PARA:     YANIRA GALINDO PÁEZ 
                  Subdirectora de Gestión Contractual 
   
 
DE:            NICOLÁS ALMEYDA OROZCO  
                   Director de Industria de Comunicaciones  
 
ASUNTO: Solicitud liquidación Contratos de Concesión 65 de 2012   
 
 
FECHA:  7 de abril de 2022  
 
 
Respetada doctora Galindo: 
 
En calidad de supervisor del Contrato de Concesión del servicio de televisión No 65 de 2012, correspondiente 
al operador GRUPO TELEVISIÓN COLOMBIANO TEVECOL S.A.S., de manera atenta solicito adelantar la 
respectiva liquidación para lo cual se remiten los siguientes documentos:  
 
1. Informe Final de ejecución.  
 
2. Proyecto de acta de liquidación.  
 
3. Lista de chequeo.  
 
4. Memorando radicado con No. 212106984 del 21 de octubre de 2021, emitido por la Coordinadora del GIT 
de Cartera que soporta la información financiera relacionada tanto en el informe final de ejecución como en 
el acta de liquidación.  
 
De igual forma, se reitera que en la carpeta compartida que se encuentra en el link 
https://mintic.sharepoint.com/Dir_Industria_Comunicaciones/seguimiento_dicom/Direccin_Industria_Comun
icaciones/Forms/AllItems.aspx?e=5%3A089171e71ed54b83bed7383fed8e3bad&at=9&CT=163421940105
3&OR=OWA%2DNT&CID=7f7a8945%2Deae2%2Dae70%2D282e%2D1a24eaabd0c4&RootFolder=%2FDi
r%5FIndustria%5FComunicaciones%2Fseguimiento%5Fdicom%2FDireccin%5FIndustria%5FComunicacion
es%2FProyectos%2FDocumentos%20de%20consulta%20para%20liquidaciones%20de%20contratos%20d
e%20concesi%C3%B3n%20de%20televisi%C3%B3n&FolderCTID=0x012000DA7FA72409F1214EBE9370
0DC806C082 podrán consultarse tanto los documentos generales, tales como 
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conceptos, Resoluciones de delegación de funciones, actas o normatividad de carácter general, que no se 
encuentran en la plataforma zaffiro por cuanto no hacen parte de las Tablas de Retención Documental de 
los expedientes de los contratos de concesión de televisión, como aquellos documentos que son 
mencionados en las actas de liquidación y que no se encuentran en zaffiro por no hacer parte de la entrega 
de expedientes de la extinta Autoridad Nacional de Televisión - ANTV al MINTIC. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
NICOLÁS ALMEYDA OROZCO 
Director de Industria de Comunicaciones  
 
 
Elaboró: Dora Vega Saavedra  
Revisó: Fabiola Téllez Fontecha  

 



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

memorando solicitud liquidacionTevecol

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220407-173315-5c6899-24541198

Finalizado

2022-04-07 17:33:15

2022-04-07 17:34:20

Firma: FIRMANTE

Nicolás Almeyda Orozco
1010165467
nalmeyda@mintic.gov.co
Director de Industria de Comunicaciones
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

memorando solicitud liquidacionTevecol

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220407-173315-5c6899-24541198

Finalizado

2022-04-07 17:33:15

2022-04-07 17:34:20

Firma

Nicolás Almeyda Orozco
nalmeyda@mintic.gov.co

Director de Industria de Comunicaciones

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co

Aprobado

Env.: 2022-04-07 17:33:16

Lec.: 2022-04-07 17:34:11

Res.: 2022-04-07 17:34:20

IP Res.: 190.145.189.98


